
                                                                      
         
          REPÚBLICA DE CHILE

   I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
      Depto. Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 57

Siendo las 15:00 horas del día Jueves 12 de Noviembre del 2009, se da inicio a la reunión 
de Concejo Municipal Nº 57, la cual es presidida por el Sr. Alcalde Don Carlos González 
Anjarí, contándose con la presencia de los Sres. Concejales Cristian Peña Morales, Hernán 
Gutiérrez Zambrano, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presentes el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad 
de Secretario del Concejo, el Sr. Rafael Medina López, a cargo de la grabación de la 
reunión.-

Tabla a tratar:

 Padem Año 2010.-

Comienza la sesión el Sr. Alcalde, se aprueba otorgar audiencia a la Directiva de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos.

Posteriormente se trata el tema del Padem, ingresa la Srta. Yanet Vega, Jefe de Finanzas del 
Daem.

Previo a tratar el tema del Padem, se explica que la modificación presupuestaria Nº 9, es 
para contratar un abogado para las tres demandas por indemnización que han presentado 
profesores que se acogieron al incentivo para jubilar, y se aprueba de la siguiente manera:

ITEMS DENOMINACIÓN (Ingresos)         MILES M$

05.03.003 De la Subsecretaría Educación 6.000
05.03.003.001.001 Subvención escolar 6.000

ITEMS DENOMINACIÓN (Gastos)         MILES M$

21 CXP Gastos en personal          6.000
21.03.001 Honorarios 6.000

Por otro lado se comenta la situación actual del paro de los profesores, el cuál está en serios 
problemas.

Respecto al Padem, se expone que el aporte municipal quedaría en M$ 46.000.-, el cuál 
financia lo siguiente:

a) Administración de salas cunas M$ 10.000.-
b) Financiamiento planilla municipal M$ 28.000.-
c) Pago reconocimiento asignación
    perfeccionamiento docente año 2009 M$   8.000.-
         Total aporte municipal solicitado M$ 46.000.-



HOJA Nº 2 DEL ACTA Nº 57 DE FECHA 12.11.2009

Además se informa que el presupuesto del Daem es de 4.000.- millones de pesos, muy 
superior al Presupuesto Municipal. La Srta. Yanet Vega, expone que este presupuesto ha 
permitido cierta holgura y trabajar en forma más tranquila.

El concejo expone también la preocupación del poco uso que tienen los Gimnasio de los 
establecimientos educacionales en los fines de semana, aunque se reconoce que esto puede
deberse a que las instituciones deportivas de la comuna no contemplan la posibilidad de 
utilizar esos gimnasio.

El concejal Chamorro, consulta si se han realizado los arreglos que se habían 
comprometido para la Escuela de Quiapo, compromisos adquirido en la visita realizada 
allá. La Srta. Yanet, informa que en este verano se realizaron.

Además se informa que el Daem cancela como arriendo del gimnasio municipal                   
$ 190.000.-, mensual.

Sin más que informar se retira de la sala la Srta. Yanet Vega.

En otro tema, el Alcalde expone que conversó con el Presidente de Carvile, don Mauricio 
Araneda, quién le expreso que tienen reunión de directorio el próximo Martes, y se informó 
que ellos deben ajustarse rígidamente a la Ley de S.A., no pueden transferir gratuitamente 
absolutamente nada, sólo se puede vender en pública subasta o por trato directo.

Sobre la casa Errazuriz, no desean realizar una subasta pública, pero no por las demás 
propiedades y terrenos. Por lo cuál se acuerda enviar una nota formal realizando una 
proposición.

En otro tema, el Alcalde informa que donde se tuvo problemas es en el caso de la 
liquidación del contrato con Altagracia, pues han aparecido una serie de deudas de AFP que 
dejó la empresa con los trabajadores.

Según la Ley Bustos, el municipio está obligado a cancelar todas estas deudas pendientes, y 
se cancelará entre esta semana y la próxima.

Respecto a la Feria Artesanal, establecida en calle Carrera, se acuerda oficiar al DOM que 
se aplique la ordenanza, permiso de construcción, uso de la vereda, espacio público, etc.

Además oficiar al SS.AA., que revise la parte sanitaria del Terminal de Buses Haga – Roa, 
la cuál aparentemente se ve insalubre.

Puntos varios:

El concejal Chamorro, expone que la Costanera del Río, tiene una iluminación deficiente, y 
el Alcalde informa que se está viendo la posibilidad de colocar tres luminarias en cada 
poste.

Además el concejal Chamorro, consulta por los juegos artificiales, y se expone que estos 
han subido de precio notablemente, y se verá que hacer pero se tratará de no malgastar los 
recursos.

También expone, que el Sábado hubo actividad de patinaje, y el DOM se había 
comprometido con baños químicos,  situación  que  no se cumplió, hubo que esperar a 
conseguir los baños de la Escuela, esto había sido organizado por el Encargado de Deportes 
del Municipio, don Ricardo Fredes.
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En otro tema se analiza y acuerda modificar el reglamento de subvenciones establecido en 
el acta Nº 16 de este año. Esto sería en una próxima reunión para realizar las 
modificaciones que se estimen necesarios.

RESUMEN DE ACUERDOS

 Se acuerda oficiar al DOM que se aplique la ordenanza, permiso de 
construcción, uso de la vereda, espacio público, a la feria artesanal ubicada en 
calle Carrera.

 Se analiza la proposición presupuestaria Nº 9 del Daem, la que es aprobada por         
M$ 6.000.-

 Se acuerda analizar en la próxima reunión de concejo el reglamento de 
subvenciones establecido en el acta Nº 16 de este año.

 Se acuerda oficiar al SS.AA., para que revise la parte sanitaria del Terminal                               
de Buses Haga – Roa, la cuál aparentemente se ve insalubre.

Sin más que tratar se termina la sesión siendo las 19:50 horas.-

  
CARLOS GONZALEZ ANJARI

    ALCALDE
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